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Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

OFERENTE:  JOSÉ JAVIER CASTRO ESQUIVIA.   

BENEFICIARIOS:   DANIELA ISABEL MIELES MARTÍNEZ y KAREN 

JULIANA PITRE SOLANO en representación de sus 

menores hijos. 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-003-2016-00344 -00. 

 

Se recibe Respuesta de CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA – CAJAHONOR y de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA 

POLICIA NACIONAL en las cuales informan el valor de cesantías a consignar 

a favor de las señoras Mieles Martínez y Pitre Solano y relacion de embargos 

por empleado respectivamente. 

 

En atención a la solicitud de las beneficiarias en representación de sus 

menores hijos y las respuestas allegadas, teniendo en cuenta que según 

información de las mismas el señor CASTRO ESQUIVIA se desempeñó como 

patrullero hasta octubre de 2021 y la relación de descuentos enviada por la 

Dirección de Talento Humano, donde se aprecia ultimo descuento consignado 

en noviembre de 2021, por valor de $546.146,99  y realizadas las 

consignaciones  correspondientes a cesantías, entra al despacho a resolver.  

 

En consecuencia, como quiera que las cesantías son en garantía del 

cumplimiento de la obligación de cuotas futuras o atrasadas, se ORDENA 

entregar del título 4240300703392 por 2.248.168,89 consignado por concepto 

de cesantías, lo correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

en noviembre, diciembre, prima de fin de año de 2021 y enero de 2022 por 

$546.146,99 cada mes y un abono a la cuota de febrero de 2022 por 

$63.580.93 a favor de KAREN JULIANA PITRE SOLANO  

 

Igualmente, entréguese del título 424030000703391 por valor de 

$2.248.168,89 consignado como cesantías, lo correspondiente a las cuotas 

alimentarias adeudadas por el señor CASTRO ESQUIVIA de noviembre, 
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RAD: 20-001-31-10-003-2016-00344 -00. 

 

diciembre, prima de fin de año de 2021 y enero de 2022 por valor de 

$546.146,99 cada mes y un abono a la cuota de febrero de 2022 por valor de 

$63.580.93 a favor de DANIELA ISABEL MIELES MARTÍNEZ. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD 
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